
 

 

 

 

 

Febrero de 2023 

 

Manifiesto CEDDD y ANCEE 

 

Por el derecho a elegir la educación que 

queremos para nuestros hijos  
 

 

La LOMLOE pone en peligro el derecho fundamental de los padres a 

elegir la educación de sus hijos, garantizado en el artículo 27 de la 

Constitución española, al establecer que sean “profesionales” y no la 

familia quienes valoren a qué tipo de centro debe de ir el alumno con 

discapacidad. 

 

Los abajo firmantes entienden que la elección de los padres garantiza 

el interés superior del menor, consiguiendo una educación adaptada a 

sus necesidades académicas, afectivas y sociales. 

 

Coherente con sus principios fundamentales de pluralidad, transversalidad y libertad, el 

Consejo Español para la Defensa de la Discapacidad y la Dependencia (CEDDD) 

junto con la Asociación Nacional de Centros de Educación Especial (ANCEE) 

defiende la coexistencia pacífica de la Educación Ordinaria y la Educación Especial. 

Sin embargo, tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la 

que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la llamada LOMLOE, 

no pueden dejar de manifestar su temor por la supervivencia de la segunda. Preocupación 

que comparten con sus socios, colaboradores y las familias de los cerca de 40.000 alumnos 

que se benefician de los servicios que presta la Educación Especial. 

Nuestra inquietud se fundamenta en las modificaciones que la LOMLOE introduce en el 

artículo 74, en el que se hace referencia expresa a la Educación Especial, y más 

concretamente en sus puntos 2 y 3. En el primer caso, quita la potestad a la familia para 

elegir la educación del menor con discapacidad y se la da a un profesional, al establecer que 

será esta figura la que evalúe y valore qué tipo de centro le corresponde al menor; a nuestro 
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entender, este hecho vulnera el derecho fundamental reconocido en el artículo 27 de la 

Constitución española, que garantiza el derecho a la educación y a la libertad de enseñanza, 

y el artículo 26.3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el cual se 

reconoce el derecho preferente de los padres para escoger el tipo de educación que desean 

para sus hijos.   

Más allá de este derecho reconocido en la carta magna y por la comisión de los Derechos 

Humanos, está el hecho irrefutable de que nadie mejor que los padres puede garantizar el 

interés superior del menor, titular último de todos los derechos fundamentales, 

consiguiendo una educación adaptada a sus necesidades académicas, afectivas y sociales. 

Por su parte, el artículo 74.3 abre la puerta al traslado de alumnos al modelo “más inclusivo” 

atendiendo a los resultados obtenidos al final de curso. Una evaluación en la que, de nuevo, 

se deja de lado tanto la opinión de las familias como la de los propios estudiantes con 

discapacidad, que en la mayoría de los casos son los primeros demandantes de la Educación 

Especial. Además, maneja una interpretación equívoca del concepto “inclusión”, asimilándola 

a la mera cohabitación y la no poco infrecuente tendencia a la acrítica inserción de alumnado 

con discapacidad en un contexto educativo que no siempre garantiza su atención 

especializada, necesaria para su situación personal concreta, excluyéndolo de facto de una 

adecuada inclusión en el sistema educativo y las diferentes modalidades creadas para tal 

efecto.  

Debe entenderse la “inclusión” desde el derecho a su permanencia en dicho sistema 

educativo, garantizando que el alumnado sea atendido en sus necesidades propias, en orden 

a optimizar sus capacidades y su ulterior adaptación socio-laboral. 

Respecto a los centros de Educación Especial, su supervivencia está en entredicho. 

Si bien es cierto que la ley no establece explícitamente su cierre, sí lo es que la LOMLOE, en 

su disposición adicional cuarta, los relega a la escolarización de alumnos “que requieran una 

atención muy especializada” y a que desempeñen la función de “centros de referencia y 

apoyo para los centros ordinarios”. Con estas líneas, la LOMLOE pone en peligro toda una 

tradición de décadas de Educación Especial en España y condena a las escuelas especializadas 

en discapacidad a convertirse en centros de formación del profesorado.  

Ante esta situación, el Consejo Español para la Defensa de la Discapacidad y la 

Dependencia (CEDDD) y la Asociación Nacional de Centros de Educación 

Especial (ANCEE), experta en la atención a la personas con discapacidad, reclaman la 

urgente derogación de la LOMLOE, para devolver a las familias y a los propios 

interesados la potestad de elegir los servicios más beneficiosos para su vida y garantizar así el 

derecho constitucional fundamental de los padres de elegir la educación que quieren para 

sus hijos, como principales garantes del interés superior del menor. 
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A través del presente manifiesto, las partes exponen su voluntad de poner todos los medios 

y trabajar conjuntamente para: 

• Favorecer que el sistema educativo proporcione una respuesta adecuada a las 

necesidades específicas del alumnado con discapacidad, poniendo a su 

disposición recursos basados en criterios objetivos y profesionales. 

• Defender el bienestar de los menores y sus familias en la etapa escolar, así 

como su tránsito a la vida adulta, y dar la mayor difusión posible a la problemática 

que actualmente existe en este sector. 

• Garantizar el derecho a elegir libremente el modelo educativo de nuestros 

hijos, especialmente cuando éstos tienen necesidades educativas especiales. En este 

sentido, véase la ya conocida amenaza con eliminar la educación especial 

cuando miles de familias enteras abogan por ella. 

• Garantizar la coexistencia de la Educación Ordinaria y los Centros de 

Educación Especial en nuestro sistema educativo, preservando la función de estos 

últimos como entidades especializadas en la educación para niños con discapacidad y 

necesidades educativas especiales. 

• Potenciar el apoyo para una mayor eficiencia de Centros organizados y 

especializados, con Equipos Interdisciplinares que atiendan adecuadamente las 

necesidades y dificultades de cualquier índole. 

• Defender que las familias son las principales y últimas responsables de la educación 

de sus hijos y que las Administraciones Educativas y demás profesionales actuamos 

por delegación. Y es obligación de las Administraciones Públicas respetar el 

derecho de las familias a la elección del Centro. 

• Unir, representar y defender a todas las familias con sus necesidades y 

demandas. 

En este sentido, movimiento CEDDD y ANCEE ponen en el centro a los menores con 

discapacidad y a sus familias, defendiendo su bienestar y apoyando su derecho a elegir el 

modelo educativo que garantice el interés superior del menor.  

 

Por la mejor educación posible para todos.  
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ANEXO 
 

 

Art 74.2 LOMLOE: La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado se realizará, 

lo más tempranamente posible, por profesionales especialistas y en los términos que determinen las 

Administraciones educativas. En este proceso serán preceptivamente oídos e informados los padres, madres o 

tutores legales del alumnado. Las Administraciones educativas regularán los procedimientos que permitan resolver 

las discrepancias que puedan surgir, siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor y la voluntad de las 

familias que muestren su preferencia por el régimen más inclusivo. 

 

Art 74.3 LOMLOE: Al finalizar cada curso se evaluará el grado de consecución de los objetivos establecidos de 

manera individual para cada alumno. Dicha evaluación permitirá proporcionar la orientación adecuada y modificar 

la atención educativa prevista, así como el régimen de escolarización, que tenderá a lograr la continuidad, la 

progresión o la permanencia del alumnado en el más inclusivo. 

 

Disposición adicional cuarta: Las Administraciones educativas velarán por que las decisiones de escolarización 

garanticen la respuesta más adecuada a las necesidades específicas de cada alumno o alumna, de acuerdo con el 

procedimiento que se recoge en el artículo 74 de esta Ley. El Gobierno, en colaboración con las Administraciones 

educativas, desarrollará un plan para que, en el plazo de diez años, de acuerdo con el artículo 24.2.e) de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas y en cumplimiento del 

cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, los centros ordinarios cuenten con los recursos 

necesarios para poder atender en las mejores condiciones al alumnado con discapacidad. Las Administraciones 

educativas continuarán prestando el apoyo necesario a los centros de educación especial para que estos, además 

de escolarizar a los alumnos que requieran una atención muy especializada, desempeñen la función de centros de 

referencia y apoyo para los centros ordinarios. 

 

 

Art 26.3. DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS: Los padres tendrán derecho 

preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos. 

 

 

Art 2 LEY ORGÁNICA 1/1996 DE LA PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR: Todo menor tiene 

derecho a que su interés superior sea valorado y considerado como primordial en todas las acciones y decisiones 

que le conciernan, tanto en el ámbito público como privado. 


